
FoNDo ñRcroNnl DE DESARRoLLo PESQUERo
FONDEPES

RESOLUCIÓN
-No

- 013

DE SECRETARÍA GENERAL
-2015. FONDEPES/SG

L¡ma, 20ilAn,?015

Visto, |a Nota No 00092.2015-FoNDEPES/D|GEN|PA\ de |a Dirección Genera|

de Inversión Pesquera Artesanal Acuícola; la Nota No 342-201s-FONDEPES/OGA de

á Ot¡"in" Generál de Administración, la Cert¡ficación de Crédito Presupuestario No

ooooooot o¿g-201s-FONDEPES/OGPP de la oficina General de Planeam¡ento y

pi"rrp*.to, y el Informe N. 157-2015_FONDEPES/OGAJ de la oficina Generat de

Asesoría Jurídica: Y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero-FON.DEPES' creado por Decreto

Suoremo No o1O-92-PE y ratificado por Decreto Ley No 25977' es un Organismo

ilñ; Ej;rb'1 áJscnto al Ministerib de la Producción con personerí" 
]!l'91":,-d-"

derechopúblico;go=adeautonomíatécnica,económica,adm¡n¡stratlvayacaoemlca'
cuya finaiidad es promover, ejecutar y.apoyar técnica' económ¡ca y financieramente el

oásanotto de actividades y próyectos'de pesca artesanal y de acuicultura;

Que,porReso|uciónJefatura|No115-2013-FoNDEPES/J,defecha04.04.13,.Se
oele&-ei.,!r secáario General det FoNDEpEs, entre otras, ta facultad de aprobarlos

Jrp"l¡"nt". J. cántratación yias Bases de los procesos de setección de Ad¡udicación

óii""t" p,:ol¡"", Adjudicación Directa selectiva, Licitación púbtica y concurso Público

oara la contratación de Bienes, servicios, consultoría y Ejecución de obfas, asi como

;;Jd.;; ü ;i"!r"tt". de los comités especiales encargados de su conducción;

Que por Resolución Jefatural N" 014-2015-FONDEPES/J' de fecha 15'01 2015 y

n"sot,c¡onJefatura|N.o5o.2o15.FoNDEPES/Jdefecha04.02j5(Modificato.ria)'se

"prJiáá 
pi.* Ánuat de contfatac¡ones det FoNDEpES para et. año fscal 201S,.en

cuvo ítem N' 4l se incluyó el proceso de selección de Adjudicac¡ón Directa Selectiva

ñ' oriól_iórs_róñoepÉs_piimera convocatoria, para ta "contratación de una

"onJtor" 
especializada en medio ambiente para el servicio de elaboración de

ñ;i;;¿ áJ."r¡.¡tro de derecho de uso de área acuática.para la instalación dt-l'-1

"ni¡toitrOt"t¡no 
(proced¡m¡ento E 02) DPA Chimbote-Región Ancg¡!.' por un valor

á"iiÁ"d" J" s/. 88;bOO.OO (Ochenta y ócho Mil Quinientos con 00/100 Nuevos soles),

incluido lGV.;

Que, con fecha 20.01.2015 medlante Nota.O0o92-FONDEPES/DIGENIPAA' en su

cal¡¿lJ-oé área usuaria, la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal

Á;;l;;", ; rn dá asegurar ta satisfacción oportuna de sus necesidades, requ¡ere a la

Ciiü"á¿""ár"i de Aáminisiracián,-la contiatación de una Empresa que elabore el

expediente de presentación anlá ia'orcnpr conespondiente a la instalación del Emisor

ffi
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se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N" 00000001049. oor la
suma de S/. 70,800.00 (Setenta Mil Ochocientos con OO/1OO Nuevos Soles) y pára et

//.,,y!tt¡g>^ 9!o_?916- E ha suscrito el Compromiso de Previsión Presupuestal por la suma de S/.
1/SZ;AXa\\ 17,700.00 (Diecis¡ete Mit Setecientos con 00/i00 Nuevos Sotes)
t{a((ñ:*,,?Í,,1Él

R\72 _ Que, con Informe N' iS7-201S-FONDEPES/OGAJ, de fecha 19.03.i5, ta Oficina
>K General de Asesoría Jurídica, señala que, conforme al artículo 7 de la Ley de

contrataciones del Estado, Decreto Legislativo No 1017, y el artículo 10 de su' Reglamento, Decreto supremo No rg4-200g-EF,'ta Entidad ievará un Expediente de
Contratac¡ón que contendrá fodas /as actuaciones del proceso de contratación, desde
el requerim¡ento del área usuaria hasta ta culminación de! contrato, debiendo incluir las

Submarino en el DPA-Chimbote-Región Ancash, según procedimiento No 1 '13 del
TUPAM 1501;

Que, sobre el particular, en virtud del Informe No 34-2015-
FONDEPES/OGA/ALOG de fecha 16 de marzo del 2015, en el cual consta el estudio
de posibilidades que ofrece el mercado realizado por el Área de Log ística-órgano
Encargado de las Contrataciones, por Nota No 342-2015-FONDEPES/OGA, de fecha
17.03.15, la Oficina General de Administración sol¡cita la aprobación del Expediente de
Contratación del proceso de selección de Adjudicación Directa Selectiva No 0002-
201s-FONDEPES-Primera Convocatoria, para la 'Contratación de una consultora
especializada en medio ambiente para el servicio de elaboración de expediente de
sol¡citud de derecho de uso de área acuáiica para ja instalación de un emisor
submar¡no (procedimiento E 02) DPA Chimbote', cuyo valor referencial asciende a la
suma de S/. 88,500.00 (Ochenta y Ocho Mil Quinientos con OO/1OO Nuevos Soles), e
incluye todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo
total del servicio; asimismo, la citada Oficina General propone a los integrantes del
Comité Especial Ad Hoc, que se encargará de la conducción del proceso daselección:

/ Que med¡ante Nota No 280-201S-FONDPES/OGPP del 18 de marzo det 2015, ta
oficina General de Planeamiento y presupuesto indica que existen recursos
presupuestales disponible para la contratación solicitada, siendo que para el año 2015

ofertas no ganadoras' y que "et Expediente de contratación se inicia con er
requer¡m¡ento del área usuaria. Dicho Expediente debe contener la información
refer¡da a las características técnicas de lo que se va a contratar, el estud¡o de las
posibilidades que ofrece el mercado, el valor referencia!, la disponibilidad
presupuestal, el tipo de proceso de selección, Ia modalidad de selección, et sistema de
contratac¡ón, la modal¡dad de contratac¡ón a u[ilizarse y Ia fórmuta de reajuste de ser el
caso' (. . .) una vez aprobado er Expediente de contratación, se incorpoiarán todas las
actuactones que se realicen desde Ia designación de! comité Espec¡al hasta Ia
culminación del contrato, incluyendo las ofe¡ias no ganadoras i...5, el órgano
encargado de las contratac¡ones t¡ene a su cargo la custodia y responsabitidaá de!
Elpe-d¡enb qe contratación, sarvo en et período én et que dicha'custódia esté a cargo
del comité Espec¡al. También es responsaó/e de remitir et Expediente de contrataciónal func¡onario competente para su aprobación, de acuerdo a sus normas de
organización intema (. . .)";

Que, en suma, consta de los actuados administrativos, en virtud del requerimiento
de la Dirección General de Inversión pesquera Artesanal Acuícola, La oficiña General
de Administración solicita la aprobación del expediente de contratación del proceso de
selección Adjudicación Directa Setectiva No ooo2-201s-FoNDEpES-primeia
convocatoria, para la "contratación de una consultora especializada en medio
amb¡ente para el servicio de elaboración de expediente de solicitud de derecho de uso
de área acuática para la instalación de un emisor submarino (procedimiento E 02) DpA
chimbote-Región Ancash", cuyo varor referenciar asciende a ia suma de s/. gg,5óo.oo,ffi

-2 de 4-



FONDO ÑACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN
Nlo-t\- frt 2t' u:t- -i Lima' 

zBl,lAR.z(}i5

impuistos oe Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio,

contándose con la asignación presupuestal correspondiente;

DE SECRETARíA GENERAL
.2015- FONDEPES/SG

ffi

Que, de otro lado, el artículo 24 de la Ley'de contrataciones del Estado prescribe

que ei Comité Especial estará integrado por tres miembros, de los cuales uno deberá

d"rt"n"a", al áréa usuaria del servicio materia de la convocatoria, y otro al órgano

Lncargado de las contrataciones de la Entidad; asimismo, los artículos 5,27 y 31 del

Reg|amentode|acitadanorma'seña|anquee|referidocomitéese|órganoco|egiado,
quá tiene como competencia conducir el proceso de selección encargándose de su

Jrg"n¿""¡On, conduición y ejecución, desde la preparación de las Bases hasta la

cul-minación del proceso, sienáo sus integrantes designados por escrito, por el Titular

de la Entidad o él funcionario a quien se hubiera delegado tal facultad;

De conformidad con la Ley No 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto; Ley No 30281, Ley de Presupuestodel Sector Público para el año Fiscal

2oi¿;-Gt ie 'Contratacioneé del Estado, Decreto Legislativo N'--1917,..1^,ll
Reglamenio, Decreto Supremo N' 184-2008-EF; y en eierciclo de la runclon

estáblecida en el literal k), del artículo 1O del Reglamento de Organiza"lq y-lT:i919'
de|FoNDEPES,aprobadomedianteReso|uciónMinisteria|N"346-2012-PRoDUCE'
así como las normas internas; Y'

con el visado de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal Acuícola'

¿e ta 
-ot¡c¡na 

General de Administración, de la oficina General de Planeamiento y

pr""rpráiio V de la Oficina General de Asesoría Jurídica' en lo que conesponde a sus

competencias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Expediente de Contratac¡ó¡-del proceso de selección de

Adjr;];;;ñ Direcia selectivi Ñ" oooz-zots-ToNDEPES Primera convocatoria' para

|a"contratac¡óndeunaconsu|toraespecia|izadaenmedioambientepafae|servicio
¿e etá¡or"c¡On de expediente de solicitud de derecho de uso de área acuática para la

instalación de un emisor trUt"tino (procedimiento 
-E 

02) DPA Chimbote-Región

Á"i1"ñ;, i"v" vator referenáüi asi¡en¿ü a ta suma de s/. 88,500.00 (ochenta y.ocho
'tli¡i-órin¡"nó. 

con 00/100 Ñuevos Soles), e incluye todos los impuestos de Ley y

cualquier otro concepto que incida en el iosto total del servicio' por los fundamentos

;;;;;i¿. ;" la parté considerativa de la presente resolución'
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Artículo 2.- Designar al Comité Especial Ad Hoc encargado de conducir
proceso de selección señalado en el artículo anterior, conformado por:

MIEMBROS TITULARES
Sra. Sara Graciela Ramírez Rebottaro (Area usuaria) Presidente
Sr. Paul Giancarlo Gamarra Zumaeta Miembro
Sr. Wilfredo Carbajal Martínez (órgano encargado de Miembro

las Contralaciones)

6-ffib\w
MIEMBROS SUPLENTES

- Sr. Rolando Quispe Palomino
- Srta. M¡rtha Eva Saravia MesÍas
- Sr. Elvin Lizardo Tinoco Gómez

(Area usuaria) PreSidente
. Miembro

(Órgano encargado de Miembro
las Contrataciones)

Regístrese y comuníquese.

Artículo 3.- EI Comité Especial Ad Hoc designado en el artículo precedente,
deberá conducir el proceso de selección de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
contratac¡ones del Estado y su Reglamento, teniendo en cuenta especialmente los
plazos, responsabilidades y sanc¡ones establec¡das para tal efecto.

. _Artículo 4.- Notificar la presente resolución a los integrantes del comité Especial
Ad Hoc, señalado en el artículo 2 de la presente resolución, así como a la dficina
General de Administración para los fines que conespondan.
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